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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en los plazos 

correspondientes, sobre la modalidad, frecuencia y todo otro dato relevante con que se 

realiza la recolección de residuos gastronómicos y de residuos en las zonas 

comerciales, como así también la limpieza de las distintas calles involucradas. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 6 0	 12016.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/04/2016.-
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